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La Molina, 17 de marzo de 2021 
 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 037 -2020-DIR-UGEL.06/ASGESE-ESSE 
 

Señores(as) 
Directores(as) de las Instituciones Educativas Públicas de la UGEL 06 
 

Asunto :       Solicita elaboración y presentación del “Plan de Vigilancia, Prevención y Control 
de la COVID-19” y otros a la UGEL 06. 

 
Referencia :  a) Resolución Viceministerial N° 116-2020- MINEDU 
  b) Resolución Ministerial N°273-2020 MINEDU 
  c) Oficio Múltiple N° 0019-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH 
  d) Oficio Múltiple N° 00017-2021-MINEDU/SG-OGRH 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente, y a la vez en atención a los documentos de la 
referencia, poner de conocimiento de su representada que, la Unidad de Gestión Educativa Local 
N°06, a través del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo, con el firme propósito de 
contribuir con la disminución de riesgo de transmisión de la COVID-19, y en el marco de la seguridad, 
vigilancia, prevención y control de la salud en el Trabajo e implementación de Equipos de Protección 
Personal, durante el periodo de emergencia sanitaria; la I.E. que está bajo su cargo, debe elaborar y 
remitir a la UGEL06, su “Plan de vigilancia, prevención y control de la COVID-19”, para su 
evaluación y aprobación antes del inicio del servicio educativo presencial. Para cuyo caso, a fin de 
cumplir con el procedimiento, requisitos y condiciones establecidas y exigidas en la norma, se 
adjunta, el esquema del plan, el cual debe ser adecuarlo conforme a su realidad. 
 
Por consiguiente, para los efectos de hacer la evaluación, consolidación y registro correspondiente en 
el marco de la Gestión del Riesgo de Desastres en coordinación con el MINEDU y la DRELM, su 
representada debe de presentar, a través de mesa virtual de la UGEL06, hasta el 31/03/2021, los 
siguientes documentos: 
   

1. El Plan de vigilancia, prevención y control de la COVID-19 de la I.E 
2. La Resolución Directoral de conformación y aprobación de las comisiones: i) Comisión de 

Educación Ambiental y ii) Comisión de Gestión del Riesgo de Desastres. 
3. Ficha de Índice de Seguridad en Instituciones Educativas – ISIE. 

 
De existir duda o consulta comunicarse con, con la Especialista de Gestión del Riesgo de Desastre 
de la UGEL06, Mg. Jenny Flores Vásquez al Tf. 923368464. 
 
Cabe señalar que, en el marco de las atribuciones conferidas por la Resolución Directoral N° 0212-
2021-UGEL06, la jefatura de ASGESE, remite el presente documento para los fines pertinentes. 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración.  
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
Se adjunta formato del plan 
 
SDCS/J.ASGESE 
JFV/E.GRD 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

Detallar una breve introducción del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el 

trabajo a desarrollar 

 
II. DATOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
 

Se debe de considerar los principales datos de la Institución educativa, tales como: 

 Dirección 

 Niveles de Educación 

 Tipo de Escuela (CEBA, EBR) 

 Nombre de Director(a) 

 Turnos de estudio (mañana, tarde, noche) 

 UGEL a la que pertenece 

 Otro que se considere necesario 

 
III. BASE LEGAL 
 

Colocarse la normativa legal vigente, pudiendo considerar las siguientes: 

 Ley Nº 26842, Ley General de Salud. 

 Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y modificatorias.  

 Decreto Supremo N° 005-2012-TR. Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 008-2020-SA, Declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo 

de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID-19.  

 Decreto de Supremo N° 044-2020-PCM, Declara el Estado de Emergencia Nacional por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19.  

 Decreto de Supremo N° 051-2020-PCM Prorroga del Estado de Emergencia Nacional declarado 

mediante Decreto Supremo N° 044- 2020-PCM.  

 Decreto Supremo N 057-2020-PCM, Decreto Supremo que modifica el artículo 3 del Decreto 

Supremo N° 051-2020-PCM que prorroga el Estado de Emergencia Nacional.  

 Decreto Supremo Nº 064-2020-PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia 

Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia del COVID-

19 y dicta otras medidas. 

 Decreto Supremo N° 075-2020-PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia 

Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 

COVID-19. 

 Decreto Supremo N° 083-2020-PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia 

Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 

COVID-19 y establece otras disposiciones. 
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 Decreto de Urgencia N° 025-2020, Dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar 

el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio nacional.  

 Decreto de Urgencia N° 026-2020, Establece diversas medidas excepcionales y temporales para 

prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional.  

 Resolución Ministerial N° 072-2020-TR, “Guía para la aplicación del trabajo remoto”.  

 Resolución Ministerial N° 055-2020-TR, Guía para la prevención del Coronavirus en el ámbito 

laboral”.  

 Resolución Ministerial N° 193-2020-MINSA: Aprueba el Documento Técnico: Prevención y 

atención de personas afectadas por el COVID-19 en el Perú.  

 Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA que aprueba el Documento Técnico: Lineamientos 

para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19.  

 Resolución Ministerial Nº 265-2020-MINSA, modifica el Documento Técnico: Lineamientos para la 

vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19.  

 Resolución Ministerial Nº 103-2020-PCM, Aprueban los “Lineamientos para la atención a la 

ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la 

declaratoria de emergencia sanitaria producida por el COVID-19, en el marco del Decreto Supremo 

N° 008-2020-SA”. 

 Resolución Directoral Regional Nº 2856-2019-DRELM, se aprueba la Política de Seguridad y 

Salud en el Trabajo de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana. 

 
IV. OBJETIVO 
 

Detallar el objetivo del presente Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el 

trabajo, pudiendo considerar los de la Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA y/o el siguiente 

objetivo modelo. 

Establecer condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo durante el desarrollo de las actividades 

presenciales, protegiendo la vida, integridad física y psicosocial de los servidores que permanezcan 

en la DRELM teniendo en cuenta la prevención, vigilancia y control para reducir el riesgo de 

exposición frente al coronavirus COVID-19, para el reinicio de las labores en la DRELM a través de 

la promoción de una cultura de prevención de riesgos, capacitación y participación durante la vigencia 

del Estado de Emergencia Sanitaria, declarados a nivel nacional. 

 
V. ALCANCE 
 

Detallar cual será el alcance del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el 

trabajo 

 

VI. GLOSARIO 
 

Definir las palabras clave que se vayan a emplear en el desarrollo del presente documento 
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 SARS-CoV-2: (Severe acute respiratory syndrome coronavirus 2), virus que produce la 

Enfermedad.  

 COVID-19: Enfermedad infecciosa causada por el nuevo coronavirus, se propaga de persona a 

persona a través de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas cuando 

una persona infectada tose, estornudad o exhala.  

 Desinfección: Reducción por medio de sustancias químicas y/o métodos físicos del número de 

microorganismos presentes en una superficie o en el ambiente, hasta un nivel que no ponga en 

riesgo la salud. 

 Distanciamiento social: Espacio o separación de no menos de un (01) metro entre las personas, 

a fin de evitar el contacto con las gotículas de COVID-19, expulsadas por una persona contagiada 

al toser, estornudar o hablar. 

 EPP: Equipo de Protección Personal. 

 Grupo de riesgo: Conjunto de personas que presentan características individuales asociadas a 

mayor riesgo de complicaciones por COVID-19. Personas mayores de 65 años o quienes cuenten 

con comorbilidades como: hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedades cardiovasculares, 

asma, enfermedad pulmonar crónica, insuficiencia renal crónica, cáncer, obesidad u otros estados 

de inmunosupresión. 

 Mascarilla Quirúrgica: Equipo de Protección personal para evitar la diseminación de 

microorganismos normalmente presentes en la boca, nariz o garganta y evitar así la 

contaminación. 

 
VII. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 
 

Detallar los trabajadores encargados de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Institución Educativa, 

de contar con un Supervisor  o Sub Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (detallar la Resolución 

que lo acredita como tal), estos serían los encargados en la Institución Educativa. 

 
VIII. NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID-19 

 
Se deberá de clasificar a todos los trabajadores (docentes, auxiliarles, administrativos, etc.) de 

acuerdo a su nivel de exposición al COVID-19, para lo cual se deberá de basarse en lo establecido 

en el numeral 6.1.19 de la Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA. 

Los niveles de riesgo de los puestos de trabajo de la DRELM se pueden clasificar en: 

 Riesgo Bajo de exposición o de precaución 

 Riesgo Mediano de exposición 

 Riesgo Alto de exposición 

 Riesgo Muy Alto de exposición 

La nómina de trabajadores por riesgo de exposición a COVID-19 puede detallarse como Anexo. 

 
IX. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS DE PREVENCIÓN A COVID-19 
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A. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
 

Se deberá de detallar todas las acciones a realizar para asegurar la limpieza y desinfección de la 

Institución Educativa, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 La desinfección y fumigación  se realiza en todas las instalaciones. 

 Habitación de los servicios higiénicos con adecuado suministro de agua y estarán dotados de 

jabón líquido, papel toalla, papel higiénico y tachos de basura, en cantidad suficiente. 

 Limpieza de oficinas y ambientes a ser utilizados: pisos, paredes, techos y ventanas, escritorios, 

muebles, luminarias, equipo de cómputo, impresoras y cables, teléfonos y otros artefactos de 

manera sistemática. 

 Desinfección de los trabajadores para ingresar a la Institución Educativa 

 Frecuencia de la limpieza y desinfección. 

 Asegurar las medidas de protección y capacitación al personal que realizará la limpieza de los 

ambientes de trabajo. 

 
B. EVALUACIÓN DE LA CONDICIÓN DE SALUD DEL TRABAJADOR PREVIO AL 

REGRESO O REINCORPORACIÓN AL CENTRO DE TRABAJO 
 

Se evaluará la condición en la que los trabajadores regresaran a realizar sus actividades de manera 

presencial 

 A cargo del profesional del Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Antes del retorno de cada trabajador, se debe de aplicar la Ficha de sintomatología COVID-19   

 Control de temperatura corporal al momento de ingreso al centro de trabajo, debiéndose registrar 

en el formato respectivo, al igual que a la salida del trabajador. 

 Aplicación de pruebas serológicas o molecular para COVID-19, a todos los trabajadores que 

regresan o se reincorporan a puestos de trabajo con Muy Alto Riesgo, Alto Riesgo y Mediano 

Riesgo,  

 La periodicidad de la aplicación de las pruebas para COVID-19, es establecida en el "Plan para la 

vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo" 

 

C. LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS OBLIGATORIO 
 

 

Ubicar suficientes puntos de lavado de manos y papel toalla, o alcohol gel, para el uso libre de lavado 

y desinfección de los trabajadores, debiendo indicar el método de lavado correcto o uso del alcohol 

en gel.  

Uno de los puntos de lavado o dispensador de alcohol gel deberá ubicarse al ingreso del centro de 

trabajo.  

Se deberá colocar afiches indicando la forma correcta del lavado de manos 

 

D. SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE TRABAJO 
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Se debe de  garantizar lo siguiente:  

 Informar y capacitar sobre coronavirus y medios de protección laboral.  

 Forma correcta del lavado de manos, toser o estornudar.  

 El uso de mascarillas es obligatorio durante la jornada laboral, el tipo de mascarilla o protector 

respiratorio es de acuerdo al nivel de riesgo del puesto de trabajo.  

 Sensibilizar en la importancia de reportar tempranamente la presencia de sintomatología COVID-

19.  

 Facilitar medios para responder las inquietudes de los trabajadores respecto a COVID-19.  

 Educar permanentemente en medidas preventivas, para evitar el contagio.  

 Prevenir diferentes formas de estigmatización.  

 Números telefónicos en caso de emergencia 

 
E. MEDIDAS PREVENTIVAS COLECTIVAS 

 
Son las acciones dirigidas al medio o vía de transmisión del COVID-19 en los ambientes de trabajo, 

considerar los siguientes aspectos: 

 Ambientes ventilados, renovación cíclica de volumen de aire.  

 Distanciamiento social mínima de un (01) metro entre trabajadores en todos los ambientes.  

 Las reuniones de trabajo y/o capacitación deben ser preferentemente virtuales.  

 En las reuniones presenciales se respetará el distanciamiento y uso de mascarillas.  

 Protección de trabajadores en puestos de atención al usuario, mediante barreras físicas como 

pantallas o mamparas.  

 Limpieza y desinfección de calzados al ingreso de áreas comunes del centro de trabajo.  

 Evitar aglomeraciones durante el ingreso y la salida del centro de trabajo.  

 Generar mecanismos para prevenir el contagio.  

 Establecer puntos estratégicos para el acopio de EPP usados y material contaminado.  

 
F. MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 

 
Se debe asegurar la disponibilidad de los EPP e implementar las medidas para su uso correcto y 

obligatorio, tomando en cuenta el riesgo de los puestos de trabajo para exposición ocupacional a 

COVID-19.  

A continuación se muestran estándares de los Equipos de Protección Personal (EPP) frente al 

COVID-19 
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Equipo de Protección Descripción 

Guantes descartables 

Guante látex quirúrgico estéril ligeramente 
emplovado es una excelente barrera física. 
Este guante brinda un calce cómodo, 
flexible y muy resistente, apto para usar en 
un tiempo prolongado. Se usa en clínicas, 
hospitales y laboratorios. El guante 
quirúrgico estéril de látex levemente 
empolvado tiene características 
anatómicas que no agotan la mano del 
usuario permitiendo un uso prolongado en 
el tiempo 

 

Mascarilla quirúrgica 

La máscara médica / quirúrgica, alta 
resistencia a los fluidos, buena 
transpirabilidad, caras internas y externas 
deben estar claramente identificado, 
diseño estructurado que no se colapse 
contra la boca (por ejemplo, pico de pato, 
en forma de copa) 

  

 

 
G. VIGILANCIA PERMANENTE DE COMORBILIDADES RELACIONADAS AL TRABAJO EN 

EL CONTEXTO COVID-19 
 

 Actualizar la base de datos personales de los servidores para detectar personal de riesgo 

 Control de temperatura corporal de cada trabajador, al ingresar y término de la jornada laboral.  

 

Todo trabajador con fiebre y evidencia de signos o sintomatología COVID-19 que sea identificado, se 

considera como caso sospechoso y se realizará lo siguiente: 

 Aplicación de la Ficha Epidemiológica COVID-19 establecida por el MINSA. 

 Aplicación de prueba serológica o prueba molecular COVID-19 según las normas del MINSA al 

caso sospechoso. 

 Identificación de contactos en la DRELM, que cumplan criterios establecidos en normativa MINSA. 

 Toma de prueba serológica o molecular COVID-19 a los contactos en la oficina del trabajador de 

caso sospechoso. 

 Identificación de contactos en domicilio. 

 Comunicar a la autoridad de salud de la jurisdicción para el seguimiento del caso. 

 
 
X. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 
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A. PROCESO PARA EL REGRESO AL TRABAJO 
 

Trabajador que no sufrió la enfermedad, se mantiene clínicamente asintomático y/o tiene resultado 

de prueba de laboratorio negativa para la infección por COVID-19. 

 
B. PROCESO PARA LA REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 

 
 Trabajador que declara que tuvo la enfermedad COVID-19 y está de alta epidemiológica.  

 Debe evaluarse posibilidad de realizar trabajo remoto como primera opción. 

 

Si el trabajador cumple criterios de caso descartado o cumplió sus 14 días de aislamiento domiciliario, 

el trabajador debe retomar sus actividades laborales cuando haya sido dado de alta epidemiológica, 

se tendrá en cuenta si es personal vulnerable. 

El personal que se reincorpora al trabajo, se dará prioridad al trabajo remoto como primera opción, 

de ser necesario el trabajo presencial, deberá usar la mascarilla y guantes y seguir los lineamientos 

descritos, además recibirá el monitoreo de sintomatología COVID-19 por catorce (14) días calendario 

y se le ubicará en un lugar de trabajo no hacinado. 

 

C. REVISIÓN Y REFORZAMIENTO A TRABAJADORES EN PROCEDIMIENTOS DE 
TRABAJO CON RIESGO CRÍTICO EN PUESTOS DE TRABAJO 

 
Aquellos puestos con actividades que impliquen una probabilidad elevada de generar una causa 

directa de daño a la salud del trabajador, como consecuencia de haber dejado de laborar durante el 

periodo de aislamiento social obligatorio (cuarentena), se brindará la revisión, actualización o 

reforzamiento de los procedimientos técnicos que realizaba el trabajador antes de la cuarentena; esta 

actividad puede ser presencial o virtual según corresponda, dirigida a las funciones y riesgos del 

puesto y de ser el caso, reforzar la capacitación en el uso de equipos para realizar su trabajo, esta 

medida sólo es aplicable para los trabajadores con dichas características que se encuentran en el 

proceso de regreso y reincorporación al trabajo. 

 

D. PROCESO PARA EL REGRESO O REINCORPORACIÓN AL TRABAJO DE 
TRABAJADORES CON FACTORES DE RIESGO PARA COVID-19 
 

Los servidores que sean considerados dentro del grupo de riesgo deberán realizar sus actividades 

laborales vía Trabajo remoto, para evitar el riesgo de contagio y poder salvaguardar su salud. 

 
XI. RESPONSABILIDADES DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
 

Indicar que área es la encargada de del cumplimiento y ejecución del presente Plan 

 

XII. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PLAN 
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Indicar materiales e insumos a adquirir para la ejecución del plan de vigilancia, detallando el costo de 

los mismos 

 

 

 
 
XIII. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Adjuntar el documento con el que se aprueba el Plan de Vigilancia 

 

 
XIV. ANEXOS 

 

 

Ejemplo de Registro diario de control de temperatura 

 

 
 

 

Registrado por:

Cargo :

Hora Tº Hora Tº

Modalidad 

Laboral
DNI

Salida

Nombre y ApellidoNº

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
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Puesto de 
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Lima,                 

OFICIO MÚLTIPLE N°                  -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH 

 
Señores(as) Directores(as): 
 
LUIS ALBERTO YATACO RAMÍREZ 
Director de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 01 
Jr. Los Ángeles S/N Urb. Jesús Poderoso 
Pamplona Baja 
 
ANABEL ALICIA POMA PORRAS DE 
TINEO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 02 
Jr. Antón Sánchez N° 202, Urb. Miguel Grau 
– SMP 
 
RONALD LUIS LOPEZ GRANADOS 
Director de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 03 
Av. Iquitos N° 918 – La Victoria 
 
NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 04 
Avenida Carabayllo N° 561- Comas 
 

FERNANDO MOREANO VALENZUELA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 05 
Av. Perú s/n – Urbanización Caja de Agua, 
SJL 
 
MARIA MILAGROS ALEJANDRINA 
RAMIREZ BACA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 06 
Av. Parque Principal s/n – Vitarte 
 
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 07 
Av. Álvarez Calderón N° 492 – Torres de 
Limatambo – San Borja 
 
 
 
 
 
 

Asunto  : Cumplimiento del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de 
COVID19 en el en el trabajo, de las normas en materia de Seguridad y Salud 
en el Trabajo e implementación de Equipos de Protección Personal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en Instituciones Educativas. 

 
 Referencia : Oficio Múltiple Nº 00017-2021-MINEDU/SG-OGRH 
   Expediente N° 4022-2021-DRELM 
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el 
cual la Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación (MINEDU) remite la 
Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA y el “Modelo de Plan para la vigilancia, prevención y 
control de COVID-19 en el trabajo” propuesto por la Autoridad Nacional del Servicio Civil – 
SERVIR en su “Guía Operativa para la Gestión de Recursos Humanos, en su tercera versión” 
con el contenido mínimo que el documento debe contemplar los Planes para la vigilancia, 
prevención y control de COVID-19 en las Instituciones Educativas. 
 
En ese sentido, sírvase remitir a esta Sede Regional la siguiente información: 
 

 Informe sobre la ejecución e implementación de su Plan para vigilancia, prevención y 
control del COVID-19 en el Trabajo.  

 Estado situacional de los Planes de Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 de 
las Instituciones Educativas de su jurisdicción.  

 Acciones realizadas para dotar de Equipos de Protección Personal (EPP) a los 
trabajadores administrativos de su UGEL e Instituciones Educativas; así como, precisar 
si se ha previsto en el presupuesto 2021 la atención de tales EPP, haciendo especial Código : 12022181

Clave   : 28CC

ELABORADO POR: GALVEZ
SANCHEZ Genaro Efrain FAU
20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 12/02/2021 09:51:46 -0500
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énfasis en aquellos equipos de protección personal para puestos de trabajo con riesgo 
de exposición a la COVID19, contemplados en el anexo 3 de la Resolución Ministerial 
N° 972-2020-MINSA. 

 
Es importante señalar que el presente requerimiento se realiza en el marco de lo establecido en 
el inciso b) del artículo 8 del Manual de Operaciones aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 215-2015-MINEDU, de acuerdo al cual la Dirección Regional tiene la función de supervisar 
la gestión de las UGEL de Lima Metropolitana. 
 
Finalmente, para cualquier coordinación sobre lo expuesto, sírvase comunicar con el Ing. 
Genaro Gálvez Sánchez (correo: ggalvez@drelm.gob.pe; teléfono: 992 913 581). 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 

SEGUNDO ARTURO BAZAN SERPA 

Jefe de la Oficina de Administración 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana 

 
 
 
SABS/J.OAD 
GPPF/J.URH 
KJSS/S.URH 
GEGS/Cood. SST 
 
Adj: (51 folios) 
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Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
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Lima, 03 de febrero de 2021

OFICIO MÚLTIPLE N° 00017-2021-MINEDU/SG-OGRH

Señores
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana
Unidad de Gestión Educativa Local 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07
Escuela Nacional del Folklore,
Universidad Nacional de Música,
Escuela Nacional de Bellas Artes,
Instituto Pedagógico Nacional Monterrico.
Presente.-

Asunto          :    Cumplimiento del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de
COVID-19 en el trabajo, cumplimiento de las normas en materia de
Seguridad y Salud en el Trabajo e implementación de Equipos de
Protección Personal de Seguridad y Salud en el Trabajo en
Instituciones Educativas.

Referencia    : a) Oficio Múltiple N° 0071-2019-MINEDU/SG-OGRH.
b) Oficio Múltiple N° 0013-2020-MINEDU/SG-OGRH.
c) Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA.
d) Guía operativa para la gestión de recursos humanos
    durante la emergencia sanitaria por el COVID-19.

De mi especial consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en relación al documento de la referencia d), a
efectos de tener en cuenta las acciones que deben realizar para elaborar el Plan para la
vigilancia, prevención y control de COVID-19 en la Dirección Regional de Educación de
Lima Metropolitana, Unidades de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas.

Para la realización del citado plan, se anexa al presente oficio, el “Modelo de Plan para la
vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo” propuesto por la Autoridad
Nacional del Servicio Civil – SERVIR en su “Guía Operativa para la Gestión de Recursos
Humanos, en su tercera versión” con el contenido mínimo que el documento debe
contemplar.

Precisar que deberán contar con el Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-
19 en el trabajo, aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, para la
realización de trabajo presencial del personal administrativo, mantenimiento y vigilancia y
atención de los requerimientos de otras instituciones; además de las labores inherentes a
la distribución de materiales y reparto de alimentos por Qaliwarma, entre otros. La entidad
deberá evaluar la modalidad de trabajo a ejecutar, respetando las disposiciones emitidas
por el Ministerio de Educación y el Gobierno Central.

Por otro lado, resulta importante que desde la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana se verifique e informe respecto a los avances en la implementación y
cumplimiento del “Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19” en las
Unidades de Gestión Educativa Local e Instituciones Educativas de acuerdo al marco legal
vigente.
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En relación a los documentos de la referencia a) y b), mediante los cuales se requirió
adoptar las acciones que correspondan, con la finalidad de determinar los equipos de
protección personal como: guantes, botas, mascarilla, entre otros; implementos que son
necesarios para el desarrollo de las labores del personal administrativo de las Instituciones
Educativas, se les solicita que informen sobre las acciones realizadas para dotar de
equipos de protección personal a los trabajadores administrativos de su DRELM/UGEL y/o
II.EE y se precise si se ha previsto en el presupuesto 2021 la atención de tales equipos,
haciendo especial énfasis en aquellos equipos de protección personal para puestos de
trabajo con riesgo de exposición a la COVID19, contemplados en el anexo 3 del
documento de la referencia c).

En el marco de la Gestión del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo y de la
Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional declarada; mediante el presente Oficio Múltiple, se
les reitera el documento de la referencia b), a fin de que se sirvan informar de las acciones
realizadas para dotar de equipos de protección personal a los trabajadores administrativos
y de servicio de las II.EE.

Finalmente, ponemos a su disposición el correo electrónico: obir-sst@minedu.gob.pe a fin
de que pueda remitir a la brevedad posible la información solicitada.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

EJAE/pmo

ALFARO ESPARZA Eduardo
Jaime FAU 20131370998
hard

JEFE DE LA OFICINA
GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS

En señal de conformidad

2021/02/03 20:25:50
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MARTES, 25 DE FEBRERO DE 2020

OFICIO MÚLTIPLE 00013-2020-MINEDU/SG-OGRH

Señores(as)
Direcciones Regionales de Educación
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana
Unidad de Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07
Escuela Nacional del Folklore, Universidad Nacional de Música, Escuela Nacional de
Bellas Artes, Instituto Superior Pedagógico Nacional Monterrico
Presente. -

Asunto : Implementación de Equipos de Protección Personal de Seguridad y
Salud en el Trabajo en Instituciones Educativas.

Referencia : Oficio Múltiple N° 0071-2019-MINEDU/SG-OGRH.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al asunto del rubro y documento de la
referencia, mediante el cual se requirió adoptar las acciones que correspondan, con la
finalidad de determinar qué equipos de protección personal como guates, botas, mascarilla
entre otros, son necesarios para el desarrollo de las labores del personal administrativo de
Instituciones Educativas; debiendo realizar un levantamiento de información de los riesgos
asociados al puesto de trabajo para dicho personal, a fin de dar cumplimiento a la Ley N°
29783 (Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo) en el marco de la gestión del Sistema de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Sobre el particular, le solicitamos a usted, se sirva informar sobre dicho levantamiento de
información, incluyendo la matriz de Identificación y Evaluación de Riesgos y Medidas de
Control (IPERC), las acciones realizadas para dotar de equipos de protección personal a
los trabajadores administrativos de su DRE/UGEL y/o II.EE; así como, se precise si se ha
previsto en el presupuesto 2020 la atención de tales equipos, de corresponder.

Cabe señalar que, dicha información deberá ser remitida a la brevedad posible al correo
electrónico: asistenteobir@minedu.gob.pe.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Muy atentamente,

cc. DIGEGED

MATALLANA VERGARA
Hugo Ricardo FAU
20131370998 soft

JEFE OGRH - MINEDU

En señal de conformidad

2020/02/27 20:13:44

mailto:asistenteobir@minedu.gob.pe
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Anexo 01: Modelo de Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo20

(1)  En caso la entidad haya tercerizado alguna de las acciones vinculadas a la seguridad y la 
salud de los trabajadores, deberá detallarse la información de la(s) persona(s) jurídica o 
natural que brinda cobertura al servicio, indicándose el RUC (en reemplazo del DNI) y función 
del mismo (en reemplazo del puesto).

I. Datos de la entidad Pública
El presente Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo es elaborado por 
(Nombre de la entidad pública), con RUC N°_____________,  el cual tiene como dirección 
____________________________, en la Región _____________, de la Provincia de ____________ del Distrito de 
______________.

Datos del lugar de trabajo
El/la (Nombre de la entidad pública) cuenta con las siguientes sedes institucionales:

     Indicar dirección de la sede, provincia, distrito
     (…)

Datos del servicio de seguridad y salud de los trabajadores
Las responsabilidades vinculadas a la seguridad y salud de los trabajadores recaen en los 
siguientes profesionales(1):

Introducción
Breve descripción del contexto actual y la necesidad de establecer el Plan para la vigilancia, 
prevención y control de COVID-19 en el trabajo, así como una breve introducción de la aplicación 
de este a los servicios brindados por la entidad. 

Objetivos
Lista de los objetivos que busca alcanzar el Plan, considerando los elementos que constituyen el 
mismo y las características institucionales de la entidad. 

Nómina de trabajadores por riesgo de exposición a COVID-19
Producto de la evaluación respecto al riesgo de exposición a COVID-19 de los puestos y servicios 
entregados por la entidad a la ciudadanía o beneficiarios, se presenta la siguiente nómina: 

Nombre Completo Puesto DNI

III.

II.

IV.

VI.

V.

El modelo se basa en las disposiciones y anexos de los Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de 
los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV2, a través del cual se determinan las medidas sanitarias que se 
deberán seguir durante el regreso y reincorporación de personal al trabajo, aprobados mediante Resolución Ministerial N° 
972-2020/MINSA.

20

A fin de asegurar el suministro y abastecimiento constante de los artículos necesario para el 
lavado y desinfección de manos, se cuenta con el siguiente esquema de monitoreo:

Indicar las acciones que se realizarán al respecto, así como el responsable de verificar dichas 
acciones.
(…)

 
Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo
Respecto a las acciones de sensibilización, es posible indicar lo siguiente:

Charlas informativas a personal realizando trabajo de manera asistencial
Precisar los temas, veces y responsable que brindará las charlas informativas al personal que 
regrese a la entidad a realizar trabajo de manera presencial.

Cursos o capacitaciones virtuales para el personal que realice trabajo remoto
Precisar los temas, fechas y responsable que brindará los cursos o capacitaciones virtuales al 
personal que realice trabajo de manera remota. 

Material gráfico a emplear en las instalación
Precisar el material, ubicación y responsable del diseño y ubicación del material gráfico en los 
ambientes de la entidad. 

 
Canales de comunicación para la emisión de recomendaciones o recepción de consultas, 
denuncias, entre otras acciones.
Precisar los canales de comunicación (virtual o telefónica) que se habilitarán para las 
comunicaciones con los/as servidores/as, detallando el canal y responsable de atención.

Medidas para el cuidado y promoción de la salud mental 
Indicar las acciones que se realizarán para promover la salud mental en los/as servidores/as que 
se encuentran en trabajo presencial y remoto. Debe añadirse las acciones para educar y prevenir 
la estigmatización y exclusión social para mantener un clima laboral adecuado. 

Medidas preventivas colectivas
En cuanto a las medidas de prevención que serán adoptadas de manera colectiva, es pertinente 
indicar lo siguiente:

Acciones para asegurar la ventilación de ambientes 
Medidas para asegurar el distanciamiento social de 1.5 metros
Definición de los EPP empleados en los distintos ambientes
Medidas para mantener la limpieza y aforo de personas en espacios comunes, como 
ascensores, comedores, cafetines, entre otros. 
Acciones frente a las reuniones de trabajo, capacitaciones o salidas de campo. 
Acciones e implementación de medidas para la protección en espacios en los cuales se 
brinde atención al ciudadano. 
Medidas para el acopio de desechos y EPP usados 
Otras acciones vinculadas al distanciamiento social adoptadas en los ambientes de cada sede 
institucional, precisando el responsable de monitorearlas.
(…)

  Medidas de protección personal
Respecto a las medidas de protección personal que serán adoptadas, es posible indicar lo siguiente:
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Apellido
Paterno

Apellido
Materno

Tipo Doc. 
Identidad

Unidad 
orgánica

Sede (cuando 
corresponda)

Factor de 
Riesgo

(Comorbilidad: 
SI/NO)

Número 
Doc. 

Identidad
Nombres Puesto Régimen Órgano

Nivel de 
riesgo

Modalidad 
de Trabajo

Reinicio de 
Actividades

Fecha de 
reinicio de 
actividades

N°

VII. Procedimientos obligatorios de prevención del COVID-19
A continuación se detallan los procedimientos que serán considerados para la prevención del 
COVID-19 en nombre de la entidad pública.

Limpieza y desinfección de los centros de trabajo
Durante la emergencia sanitaria, se realizará la limpieza y desinfección de los ambientes y 
superficies de la entidad empleando los siguientes insumos y materiales:

1)
2)
3)
4)
5)
6)
7)

1)

2)

1)

2)

1)

2)

1.

2.

Lejía
Detergente
Trapeadores
Paños de limpieza desechables
Guantes impermeables de nitrilo
Bolsas plásticas de basura
Indicar, de manera explícita, otros que pudieran requerirse (…)

Las superficies y ambientes a ser limpiados y desinfectados son los siguientes: 

Enlistar los ambientes y superficies consideradas. Si fuera necesario, hacer distinción de la sede 
institucional a la que se hace referencia.
(...)

Considerando la afluencia de personas, se considera necesario la limpieza y desinfección de los 
ambientes y las superficies de las sedes institucionales en los siguientes horarios:

Indicar los horarios (rangos) en los cuales se realizarán las acciones de limpieza y desinfección, 
cabe precisar que el primero deberá realizarse antes del ingreso de personal a la entidad. De ser 
necesario, realizar distinciones de las sedes institucionales.   
(…)

Identificación de sintomatología COVID-19 previo al ingreso al centro de trabajo
En cuanto a las acciones para la identificación de sintomatología COVID-19 previo al ingreso al 
centro de trabajo de manera diaria, se indican las siguientes acciones: 

Medición de temperatura a servidores/as, ciudadanos/as y demás visitantes a la entidad, la 
cual se realizará empleado (indicar unidades) termómetro(s) digital(es) (u otro equipo) a 
cargo de (indicar el responsable de la actividad). Respecto al sistema de colas para la 
medición de la temperatura, es necesario precisar (indicar acciones para evitar la 
aglomeración de personas). 
Precisar otras acciones que se establezcan como necesarias. 

A fin de asegurar el suministro y abastecimiento constante de los artículos necesario para el 
lavado y desinfección de manos, se cuenta con el siguiente esquema de monitoreo:

Indicar las acciones que se realizarán al respecto, así como el responsable de verificar dichas 
acciones.
(…)

 
Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo
Respecto a las acciones de sensibilización, es posible indicar lo siguiente:

Charlas informativas a personal realizando trabajo de manera asistencial
Precisar los temas, veces y responsable que brindará las charlas informativas al personal que 
regrese a la entidad a realizar trabajo de manera presencial.

Cursos o capacitaciones virtuales para el personal que realice trabajo remoto
Precisar los temas, fechas y responsable que brindará los cursos o capacitaciones virtuales al 
personal que realice trabajo de manera remota. 

Material gráfico a emplear en las instalación
Precisar el material, ubicación y responsable del diseño y ubicación del material gráfico en los 
ambientes de la entidad. 

 
Canales de comunicación para la emisión de recomendaciones o recepción de consultas, 
denuncias, entre otras acciones.
Precisar los canales de comunicación (virtual o telefónica) que se habilitarán para las 
comunicaciones con los/as servidores/as, detallando el canal y responsable de atención.

Medidas para el cuidado y promoción de la salud mental 
Indicar las acciones que se realizarán para promover la salud mental en los/as servidores/as que 
se encuentran en trabajo presencial y remoto. Debe añadirse las acciones para educar y prevenir 
la estigmatización y exclusión social para mantener un clima laboral adecuado. 

Medidas preventivas colectivas
En cuanto a las medidas de prevención que serán adoptadas de manera colectiva, es pertinente 
indicar lo siguiente:

Acciones para asegurar la ventilación de ambientes 
Medidas para asegurar el distanciamiento social de 1.5 metros
Definición de los EPP empleados en los distintos ambientes
Medidas para mantener la limpieza y aforo de personas en espacios comunes, como 
ascensores, comedores, cafetines, entre otros. 
Acciones frente a las reuniones de trabajo, capacitaciones o salidas de campo. 
Acciones e implementación de medidas para la protección en espacios en los cuales se 
brinde atención al ciudadano. 
Medidas para el acopio de desechos y EPP usados 
Otras acciones vinculadas al distanciamiento social adoptadas en los ambientes de cada sede 
institucional, precisando el responsable de monitorearlas.
(…)

  Medidas de protección personal
Respecto a las medidas de protección personal que serán adoptadas, es posible indicar lo siguiente:

(Indicar, de corresponder)

 (…)
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3.

ArtículoSede 
institucional

Cantidad Ubicación

Lavado Número Indicar el lugar donde está 
o será ubicado

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…) (…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)(…)

Dispensador de jabón líquido

Dispensador de papel o toalla 
desechable

Dispensador de alcohol en gel

Indicar otro artículo que se 
considere necesario

Tachos de basura

Sede 
central

A fin de asegurar el suministro y abastecimiento constante de los artículos necesario para el 
lavado y desinfección de manos, se cuenta con el siguiente esquema de monitoreo:

Indicar las acciones que se realizarán al respecto, así como el responsable de verificar dichas 
acciones.
(…)

 
Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo
Respecto a las acciones de sensibilización, es posible indicar lo siguiente:

Charlas informativas a personal realizando trabajo de manera asistencial
Precisar los temas, veces y responsable que brindará las charlas informativas al personal que 
regrese a la entidad a realizar trabajo de manera presencial.

Cursos o capacitaciones virtuales para el personal que realice trabajo remoto
Precisar los temas, fechas y responsable que brindará los cursos o capacitaciones virtuales al 
personal que realice trabajo de manera remota. 

Material gráfico a emplear en las instalación
Precisar el material, ubicación y responsable del diseño y ubicación del material gráfico en los 
ambientes de la entidad. 

 
Canales de comunicación para la emisión de recomendaciones o recepción de consultas, 
denuncias, entre otras acciones.
Precisar los canales de comunicación (virtual o telefónica) que se habilitarán para las 
comunicaciones con los/as servidores/as, detallando el canal y responsable de atención.

Medidas para el cuidado y promoción de la salud mental 
Indicar las acciones que se realizarán para promover la salud mental en los/as servidores/as que 
se encuentran en trabajo presencial y remoto. Debe añadirse las acciones para educar y prevenir 
la estigmatización y exclusión social para mantener un clima laboral adecuado. 

4.

Lavado y desinfección de manos obligatorio
Frente a las medidas de lavado y desinfección de manos, es posible detallar la siguiente información:

Medidas preventivas colectivas
En cuanto a las medidas de prevención que serán adoptadas de manera colectiva, es pertinente 
indicar lo siguiente:

Acciones para asegurar la ventilación de ambientes 
Medidas para asegurar el distanciamiento social de 1.5 metros
Definición de los EPP empleados en los distintos ambientes
Medidas para mantener la limpieza y aforo de personas en espacios comunes, como 
ascensores, comedores, cafetines, entre otros. 
Acciones frente a las reuniones de trabajo, capacitaciones o salidas de campo. 
Acciones e implementación de medidas para la protección en espacios en los cuales se 
brinde atención al ciudadano. 
Medidas para el acopio de desechos y EPP usados 
Otras acciones vinculadas al distanciamiento social adoptadas en los ambientes de cada sede 
institucional, precisando el responsable de monitorearlas.
(…)

  Medidas de protección personal
Respecto a las medidas de protección personal que serán adoptadas, es posible indicar lo siguiente:

1)

2)

1)

2)

3)

4)

5)
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A fin de asegurar el suministro y abastecimiento constante de los artículos necesario para el 
lavado y desinfección de manos, se cuenta con el siguiente esquema de monitoreo:

Indicar las acciones que se realizarán al respecto, así como el responsable de verificar dichas 
acciones.
(…)

 
Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo
Respecto a las acciones de sensibilización, es posible indicar lo siguiente:

Charlas informativas a personal realizando trabajo de manera asistencial
Precisar los temas, veces y responsable que brindará las charlas informativas al personal que 
regrese a la entidad a realizar trabajo de manera presencial.

Cursos o capacitaciones virtuales para el personal que realice trabajo remoto
Precisar los temas, fechas y responsable que brindará los cursos o capacitaciones virtuales al 
personal que realice trabajo de manera remota. 

Material gráfico a emplear en las instalación
Precisar el material, ubicación y responsable del diseño y ubicación del material gráfico en los 
ambientes de la entidad. 

 
Canales de comunicación para la emisión de recomendaciones o recepción de consultas, 
denuncias, entre otras acciones.
Precisar los canales de comunicación (virtual o telefónica) que se habilitarán para las 
comunicaciones con los/as servidores/as, detallando el canal y responsable de atención.

Medidas para el cuidado y promoción de la salud mental 
Indicar las acciones que se realizarán para promover la salud mental en los/as servidores/as que 
se encuentran en trabajo presencial y remoto. Debe añadirse las acciones para educar y prevenir 
la estigmatización y exclusión social para mantener un clima laboral adecuado. 

5.

1)
2)
3)
4)

5)
6)

7)
8)

9)

6.

1)
2)

ArtículoNivel de riesgo de 
exposición

Cantidad

Mascarilla comunitaria Número

(…)

(…)(…)(…)

(…)

(…)Indicar otro artículo que se considere necesario

Mascarilla quirúrgica o comunitaria, esta última 
siempre y cuando se complemente con una 
careta facial.

Indicar otro artículo que se considere necesario

Bajo

Mediano

Vigilancia permanente de comorbilidades relacionadas al trabajo en el contexto COVID-19
 En cuanto a la vigilancia de comorbilidades, se planifican las siguientes acciones:

Indicar las acciones, frecuencia, medio de vigilancia y responsable de las acciones consideradas.
(…)

Procedimientos obligatorios para el regreso y reincorporación al trabajo
A continuación se detallan los procedimientos que serán considerados para el regreso y 
reincorporación al trabajo en nombre de la entidad pública.
 
Proceso para el regreso al trabajo
Para el regreso al trabajo, el cual contempla la incorporación a trabajo presencial de servidores 
después del aislamiento social obligatorio, se detalla que este se realizará siguiendo el siguiente 
proceso:

Consulta a los/as servidores/as empleando encuestas virtuales/llamadas telefónicas a cargo 
de (indicar el nombre y puesto del personal encargado de ello) para la identificación de 
los/as servidores/as que pertenecen al grupo de riesgo definido por el Ministerio de Salud, 

7.

1.

VIII.

Medidas preventivas colectivas
En cuanto a las medidas de prevención que serán adoptadas de manera colectiva, es pertinente 
indicar lo siguiente:

Acciones para asegurar la ventilación de ambientes 
Medidas para asegurar el distanciamiento social de 1.5 metros
Definición de los EPP empleados en los distintos ambientes
Medidas para mantener la limpieza y aforo de personas en espacios comunes, como 
ascensores, comedores, cafetines, entre otros. 
Acciones frente a las reuniones de trabajo, capacitaciones o salidas de campo. 
Acciones e implementación de medidas para la protección en espacios en los cuales se 
brinde atención al ciudadano. 
Medidas para el acopio de desechos y EPP usados 
Otras acciones vinculadas al distanciamiento social adoptadas en los ambientes de cada sede 
institucional, precisando el responsable de monitorearlas.
(…)

  Medidas de protección personal
Respecto a las medidas de protección personal que serán adoptadas, es posible indicar lo siguiente:

1)

y sistematización de la información recogida.
Sistematización de la información para compartirla con los jefes a cargo de (indicar el 
nombre y puesto del personal encargado de ello)
Recolección de información respecto a la presencia de sintomatología COVID-19 para el 
regreso al trabajo, aplicado empleando encuestas virtuales/llamadas telefónicas personal 
que realizará trabajo de manera presencial en la entidad (como mínimo), a cargo de (indicar 
el nombre y puesto del personal encargado de ello)
Aplicación y análisis de la Ficha de sintomatología COVID-19 para el regreso al trabajo, 
aplicado empleando físicas al personal que realizará trabajo de manera presencial en la 
entidad, a cargo de (indicar el nombre y puesto del personal encargado de ello).
Aplicación de pruebas de diagnóstico COVID-19 por parte del Prestador de Servicios de 
Salud (indicar el nombre y puesto del responsable encargado de gestionar la aplicación de 
pruebas, así como la periodicidad determinada) 
Entre otras actividades y responsables considerados en las acciones contempladas. Es posible 
emplear una lista de acciones y/o un flujograma que grafique el proceso. Cabe precisar que debe 
contemplarse la planificación, ejecución y monitoreo del proceso.

Proceso para la reincorporación al trabajo
Para la reincorporación al trabajo, el cual contempla el regreso al trabajo presencial de servidores 
que han sido evaluados como casos sospechosos, probables o confirmados de COVID-19 
después de 14 días de aislamiento o el alta epidemiológica, se detalla que este se realizará 
siguiendo el siguiente proceso:

Aplicación y análisis de la Ficha de sintomatología COVID-19 para el regreso al trabajo, 
asimismo se realiza la evaluación al personal que desarrollará trabajo de manera presencial 
en la entidad, a cargo de (indicar el nombre y puesto del personal encargado de ello).
Entre otras actividades las actividades y responsables considerados en las acciones 
contempladas. Es posible emplear una lista de acciones y/o un flujograma que grafique el 
proceso. Cabe precisar que debe contemplarse la planificación, ejecución y monitoreo del 
proceso.
 

Revisión y reforzamiento a trabajadores en procedimientos de trabajo con riesgo crítico en 
puestos de trabajo 
En caso la entidad cuente con una identificación de riesgos críticos, indicar las acciones que se 
realizarán para la revisión y reforzamiento de los procedimientos que correspondan a estos. Si la 
entidad no contara con ello, no es necesario incluir este punto.

 
Proceso para el regreso o reincorporación al trabajo de trabajadores con factores de riesgo 
para COVID-19
En cuanto al personal que ha sido/será identificado como parte del grupo de riesgo, se planifican 
las siguientes acciones para su regreso o reincorporación al trabajo:

Detallar las actividades y responsables considerados en las acciones contempladas. Cabe 
precisar que, como primera acción deberá indicarse el mantenimiento del trabajo remoto u otras 
acciones consideradas en la presente guía. De esta manera, debe quedar explícito que el regreso 
o reincorporación al trabajo no se realizará durante la emergencia sanitaria.
(…) 
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A fin de asegurar el suministro y abastecimiento constante de los artículos necesario para el 
lavado y desinfección de manos, se cuenta con el siguiente esquema de monitoreo:

Indicar las acciones que se realizarán al respecto, así como el responsable de verificar dichas 
acciones.
(…)

 
Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo
Respecto a las acciones de sensibilización, es posible indicar lo siguiente:

Charlas informativas a personal realizando trabajo de manera asistencial
Precisar los temas, veces y responsable que brindará las charlas informativas al personal que 
regrese a la entidad a realizar trabajo de manera presencial.

Cursos o capacitaciones virtuales para el personal que realice trabajo remoto
Precisar los temas, fechas y responsable que brindará los cursos o capacitaciones virtuales al 
personal que realice trabajo de manera remota. 

Material gráfico a emplear en las instalación
Precisar el material, ubicación y responsable del diseño y ubicación del material gráfico en los 
ambientes de la entidad. 

 
Canales de comunicación para la emisión de recomendaciones o recepción de consultas, 
denuncias, entre otras acciones.
Precisar los canales de comunicación (virtual o telefónica) que se habilitarán para las 
comunicaciones con los/as servidores/as, detallando el canal y responsable de atención.

Medidas para el cuidado y promoción de la salud mental 
Indicar las acciones que se realizarán para promover la salud mental en los/as servidores/as que 
se encuentran en trabajo presencial y remoto. Debe añadirse las acciones para educar y prevenir 
la estigmatización y exclusión social para mantener un clima laboral adecuado. 

Vigilancia permanente de comorbilidades relacionadas al trabajo en el contexto COVID-19
 En cuanto a la vigilancia de comorbilidades, se planifican las siguientes acciones:

Indicar las acciones, frecuencia, medio de vigilancia y responsable de las acciones consideradas.
(…)

Procedimientos obligatorios para el regreso y reincorporación al trabajo
A continuación se detallan los procedimientos que serán considerados para el regreso y 
reincorporación al trabajo en nombre de la entidad pública.
 
Proceso para el regreso al trabajo
Para el regreso al trabajo, el cual contempla la incorporación a trabajo presencial de servidores 
después del aislamiento social obligatorio, se detalla que este se realizará siguiendo el siguiente 
proceso:

Consulta a los/as servidores/as empleando encuestas virtuales/llamadas telefónicas a cargo 
de (indicar el nombre y puesto del personal encargado de ello) para la identificación de 
los/as servidores/as que pertenecen al grupo de riesgo definido por el Ministerio de Salud, 

2.

2)

3)

4)

5)

6)

1)

2)

3.

4.

1)

2)

Medidas preventivas colectivas
En cuanto a las medidas de prevención que serán adoptadas de manera colectiva, es pertinente 
indicar lo siguiente:

Acciones para asegurar la ventilación de ambientes 
Medidas para asegurar el distanciamiento social de 1.5 metros
Definición de los EPP empleados en los distintos ambientes
Medidas para mantener la limpieza y aforo de personas en espacios comunes, como 
ascensores, comedores, cafetines, entre otros. 
Acciones frente a las reuniones de trabajo, capacitaciones o salidas de campo. 
Acciones e implementación de medidas para la protección en espacios en los cuales se 
brinde atención al ciudadano. 
Medidas para el acopio de desechos y EPP usados 
Otras acciones vinculadas al distanciamiento social adoptadas en los ambientes de cada sede 
institucional, precisando el responsable de monitorearlas.
(…)

  Medidas de protección personal
Respecto a las medidas de protección personal que serán adoptadas, es posible indicar lo siguiente:

y sistematización de la información recogida.
Sistematización de la información para compartirla con los jefes a cargo de (indicar el 
nombre y puesto del personal encargado de ello)
Recolección de información respecto a la presencia de sintomatología COVID-19 para el 
regreso al trabajo, aplicado empleando encuestas virtuales/llamadas telefónicas personal 
que realizará trabajo de manera presencial en la entidad (como mínimo), a cargo de (indicar 
el nombre y puesto del personal encargado de ello)
Aplicación y análisis de la Ficha de sintomatología COVID-19 para el regreso al trabajo, 
aplicado empleando físicas al personal que realizará trabajo de manera presencial en la 
entidad, a cargo de (indicar el nombre y puesto del personal encargado de ello).
Aplicación de pruebas de diagnóstico COVID-19 por parte del Prestador de Servicios de 
Salud (indicar el nombre y puesto del responsable encargado de gestionar la aplicación de 
pruebas, así como la periodicidad determinada) 
Entre otras actividades y responsables considerados en las acciones contempladas. Es posible 
emplear una lista de acciones y/o un flujograma que grafique el proceso. Cabe precisar que debe 
contemplarse la planificación, ejecución y monitoreo del proceso.

Proceso para la reincorporación al trabajo
Para la reincorporación al trabajo, el cual contempla el regreso al trabajo presencial de servidores 
que han sido evaluados como casos sospechosos, probables o confirmados de COVID-19 
después de 14 días de aislamiento o el alta epidemiológica, se detalla que este se realizará 
siguiendo el siguiente proceso:

Aplicación y análisis de la Ficha de sintomatología COVID-19 para el regreso al trabajo, 
asimismo se realiza la evaluación al personal que desarrollará trabajo de manera presencial 
en la entidad, a cargo de (indicar el nombre y puesto del personal encargado de ello).
Entre otras actividades las actividades y responsables considerados en las acciones 
contempladas. Es posible emplear una lista de acciones y/o un flujograma que grafique el 
proceso. Cabe precisar que debe contemplarse la planificación, ejecución y monitoreo del 
proceso.
 

Revisión y reforzamiento a trabajadores en procedimientos de trabajo con riesgo crítico en 
puestos de trabajo 
En caso la entidad cuente con una identificación de riesgos críticos, indicar las acciones que se 
realizarán para la revisión y reforzamiento de los procedimientos que correspondan a estos. Si la 
entidad no contara con ello, no es necesario incluir este punto.

 
Proceso para el regreso o reincorporación al trabajo de trabajadores con factores de riesgo 
para COVID-19
En cuanto al personal que ha sido/será identificado como parte del grupo de riesgo, se planifican 
las siguientes acciones para su regreso o reincorporación al trabajo:

Detallar las actividades y responsables considerados en las acciones contempladas. Cabe 
precisar que, como primera acción deberá indicarse el mantenimiento del trabajo remoto u otras 
acciones consideradas en la presente guía. De esta manera, debe quedar explícito que el regreso 
o reincorporación al trabajo no se realizará durante la emergencia sanitaria.
(…) 
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A fin de asegurar el suministro y abastecimiento constante de los artículos necesario para el 
lavado y desinfección de manos, se cuenta con el siguiente esquema de monitoreo:

Indicar las acciones que se realizarán al respecto, así como el responsable de verificar dichas 
acciones.
(…)

 
Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo
Respecto a las acciones de sensibilización, es posible indicar lo siguiente:

Charlas informativas a personal realizando trabajo de manera asistencial
Precisar los temas, veces y responsable que brindará las charlas informativas al personal que 
regrese a la entidad a realizar trabajo de manera presencial.

Cursos o capacitaciones virtuales para el personal que realice trabajo remoto
Precisar los temas, fechas y responsable que brindará los cursos o capacitaciones virtuales al 
personal que realice trabajo de manera remota. 

Material gráfico a emplear en las instalación
Precisar el material, ubicación y responsable del diseño y ubicación del material gráfico en los 
ambientes de la entidad. 

 
Canales de comunicación para la emisión de recomendaciones o recepción de consultas, 
denuncias, entre otras acciones.
Precisar los canales de comunicación (virtual o telefónica) que se habilitarán para las 
comunicaciones con los/as servidores/as, detallando el canal y responsable de atención.

Medidas para el cuidado y promoción de la salud mental 
Indicar las acciones que se realizarán para promover la salud mental en los/as servidores/as que 
se encuentran en trabajo presencial y remoto. Debe añadirse las acciones para educar y prevenir 
la estigmatización y exclusión social para mantener un clima laboral adecuado. 

IX.

ResponsibilidadAcción Responsable

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)(…)

(…)(…)

(…)(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

Adquisiciones

Planificación Oficina o servidor 
responsable

Prevención

Monitoreo

Control

En base a las acciones indicadas en el plan, 
detallar las responsabilidades necesarias para 
el logro o ejecución de la acción

Presupuesto y proceso de adquisición de insumos para el cumplimiento del plan
En base a lo descrito en el presente Plan, se detallan los aspectos relevantes respecto a la 
adquisición de insumos que permitan el cumplimiento del mismo. Cabe precisar que el 
responsable de la planificación del presupuesto requerido es indicar la oficina responsable. 
Asimismo, la adquisición de los insumos recae en indicar la oficina responsable.

X.

Medidas preventivas colectivas
En cuanto a las medidas de prevención que serán adoptadas de manera colectiva, es pertinente 
indicar lo siguiente:

Acciones para asegurar la ventilación de ambientes 
Medidas para asegurar el distanciamiento social de 1.5 metros
Definición de los EPP empleados en los distintos ambientes
Medidas para mantener la limpieza y aforo de personas en espacios comunes, como 
ascensores, comedores, cafetines, entre otros. 
Acciones frente a las reuniones de trabajo, capacitaciones o salidas de campo. 
Acciones e implementación de medidas para la protección en espacios en los cuales se 
brinde atención al ciudadano. 
Medidas para el acopio de desechos y EPP usados 
Otras acciones vinculadas al distanciamiento social adoptadas en los ambientes de cada sede 
institucional, precisando el responsable de monitorearlas.
(…)

  Medidas de protección personal
Respecto a las medidas de protección personal que serán adoptadas, es posible indicar lo siguiente:

Responsabilidades del cumplimiento del plan
En base al contenido del presente plan, se detallan las siguientes responsabilidades que deberán 
ejecutarse para su cumplimiento:
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A fin de asegurar el suministro y abastecimiento constante de los artículos necesario para el 
lavado y desinfección de manos, se cuenta con el siguiente esquema de monitoreo:

Indicar las acciones que se realizarán al respecto, así como el responsable de verificar dichas 
acciones.
(…)

 
Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo
Respecto a las acciones de sensibilización, es posible indicar lo siguiente:

Charlas informativas a personal realizando trabajo de manera asistencial
Precisar los temas, veces y responsable que brindará las charlas informativas al personal que 
regrese a la entidad a realizar trabajo de manera presencial.

Cursos o capacitaciones virtuales para el personal que realice trabajo remoto
Precisar los temas, fechas y responsable que brindará los cursos o capacitaciones virtuales al 
personal que realice trabajo de manera remota. 

Material gráfico a emplear en las instalación
Precisar el material, ubicación y responsable del diseño y ubicación del material gráfico en los 
ambientes de la entidad. 

 
Canales de comunicación para la emisión de recomendaciones o recepción de consultas, 
denuncias, entre otras acciones.
Precisar los canales de comunicación (virtual o telefónica) que se habilitarán para las 
comunicaciones con los/as servidores/as, detallando el canal y responsable de atención.

Medidas para el cuidado y promoción de la salud mental 
Indicar las acciones que se realizarán para promover la salud mental en los/as servidores/as que 
se encuentran en trabajo presencial y remoto. Debe añadirse las acciones para educar y prevenir 
la estigmatización y exclusión social para mantener un clima laboral adecuado. 

Presupuesto
aproximado

Artículo
Unidades 

requeridas 
aproximadas

Fecha de 
compra(3)

Fecha de 
entrega de 

artículo
Disponibilidad 

actual(2)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

Jabón líquido

Papel o toalla desechable

Alcohol en gel

Tachos de basura

Mascarilla comunitaria

Mascarilla quirúrgica

Lejía

Detergente

Trapeadores

Paños de limpieza 
desechables

Guantes impermeables de 
nitrilo

Bolsas plásticas de basura

Termómetro digital u otro 
equipo (detallar)

Indicar otro artículo que se 
considere necesario

Unidades S/ Sí/No dd/mm dd/mm

Lista de Chequeo de Vigilancia (Check list)
Según lo dispuesto por el Ministerio de Salud.

(2) Es posible que las entidades cuenten con algunos de los artículos necesarios para la limpieza, desinfección o prevención de COVID-19, en dicho 
sentido, las unidades requeridas deberán considerar sólo aquellas que fueran necesarias para el regreso al trabajo.
(3) A fin de mantener equilibrio respecto a los gastos vinculados a las adquisiciones y asegurar el abastecimiento constante de los artículos, es 
posible indicar una o varias fechas planificadas para la compra.
  

XI.

Documento de aprobación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo
A continuación se adjunta el documento mediante el cual el Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de Nombre de la entidad aprueba el Plan para la vigilancia, prevención y control de 
COVID-19 en el trabajo. 
  

XII.

Medidas preventivas colectivas
En cuanto a las medidas de prevención que serán adoptadas de manera colectiva, es pertinente 
indicar lo siguiente:

Acciones para asegurar la ventilación de ambientes 
Medidas para asegurar el distanciamiento social de 1.5 metros
Definición de los EPP empleados en los distintos ambientes
Medidas para mantener la limpieza y aforo de personas en espacios comunes, como 
ascensores, comedores, cafetines, entre otros. 
Acciones frente a las reuniones de trabajo, capacitaciones o salidas de campo. 
Acciones e implementación de medidas para la protección en espacios en los cuales se 
brinde atención al ciudadano. 
Medidas para el acopio de desechos y EPP usados 
Otras acciones vinculadas al distanciamiento social adoptadas en los ambientes de cada sede 
institucional, precisando el responsable de monitorearlas.
(…)

  Medidas de protección personal
Respecto a las medidas de protección personal que serán adoptadas, es posible indicar lo siguiente:
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A fin de asegurar el suministro y abastecimiento constante de los artículos necesario para el 
lavado y desinfección de manos, se cuenta con el siguiente esquema de monitoreo:

Indicar las acciones que se realizarán al respecto, así como el responsable de verificar dichas 
acciones.
(…)

 
Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo
Respecto a las acciones de sensibilización, es posible indicar lo siguiente:

Charlas informativas a personal realizando trabajo de manera asistencial
Precisar los temas, veces y responsable que brindará las charlas informativas al personal que 
regrese a la entidad a realizar trabajo de manera presencial.

Cursos o capacitaciones virtuales para el personal que realice trabajo remoto
Precisar los temas, fechas y responsable que brindará los cursos o capacitaciones virtuales al 
personal que realice trabajo de manera remota. 

Material gráfico a emplear en las instalación
Precisar el material, ubicación y responsable del diseño y ubicación del material gráfico en los 
ambientes de la entidad. 

 
Canales de comunicación para la emisión de recomendaciones o recepción de consultas, 
denuncias, entre otras acciones.
Precisar los canales de comunicación (virtual o telefónica) que se habilitarán para las 
comunicaciones con los/as servidores/as, detallando el canal y responsable de atención.

Medidas para el cuidado y promoción de la salud mental 
Indicar las acciones que se realizarán para promover la salud mental en los/as servidores/as que 
se encuentran en trabajo presencial y remoto. Debe añadirse las acciones para educar y prevenir 
la estigmatización y exclusión social para mantener un clima laboral adecuado. 

Anexo 02: Formato para levantamiento de información de servidores en el Grupo de Riesgo - 
COVID 19

Yo, ________________ identificado(a) con DNI/CE Nº ___________ , declaro lo siguiente respecto a mis 
condiciones de salud: 

Declaración Jurada

PRESENTÓ ALGUNAS DE LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES DE SALUD

NOSÍ

Mayor a 65 años

Hipertensión arterial refractaria

Enfermedades cardiovasculares

Cáncer

Diabetes

Obesidad con IMC de 40 a más 

Enfermedad pulmonar crónica 

Otros estados de inmunosupresión

Otros establecidos en el documento normativo vigente 
del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y 
Control de Enfermedades.

Asimismo, declaro que dentro de mi vivienda residen los siguientes familiares que cuentan con las 
siguientes condiciones que los ubican dentro del grupo de riesgo: 
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________

Firma:
___________________________________

Medidas preventivas colectivas
En cuanto a las medidas de prevención que serán adoptadas de manera colectiva, es pertinente 
indicar lo siguiente:

Acciones para asegurar la ventilación de ambientes 
Medidas para asegurar el distanciamiento social de 1.5 metros
Definición de los EPP empleados en los distintos ambientes
Medidas para mantener la limpieza y aforo de personas en espacios comunes, como 
ascensores, comedores, cafetines, entre otros. 
Acciones frente a las reuniones de trabajo, capacitaciones o salidas de campo. 
Acciones e implementación de medidas para la protección en espacios en los cuales se 
brinde atención al ciudadano. 
Medidas para el acopio de desechos y EPP usados 
Otras acciones vinculadas al distanciamiento social adoptadas en los ambientes de cada sede 
institucional, precisando el responsable de monitorearlas.
(…)

  Medidas de protección personal
Respecto a las medidas de protección personal que serán adoptadas, es posible indicar lo siguiente:
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A fin de asegurar el suministro y abastecimiento constante de los artículos necesario para el 
lavado y desinfección de manos, se cuenta con el siguiente esquema de monitoreo:

Indicar las acciones que se realizarán al respecto, así como el responsable de verificar dichas 
acciones.
(…)

 
Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo
Respecto a las acciones de sensibilización, es posible indicar lo siguiente:

Charlas informativas a personal realizando trabajo de manera asistencial
Precisar los temas, veces y responsable que brindará las charlas informativas al personal que 
regrese a la entidad a realizar trabajo de manera presencial.

Cursos o capacitaciones virtuales para el personal que realice trabajo remoto
Precisar los temas, fechas y responsable que brindará los cursos o capacitaciones virtuales al 
personal que realice trabajo de manera remota. 

Material gráfico a emplear en las instalación
Precisar el material, ubicación y responsable del diseño y ubicación del material gráfico en los 
ambientes de la entidad. 

 
Canales de comunicación para la emisión de recomendaciones o recepción de consultas, 
denuncias, entre otras acciones.
Precisar los canales de comunicación (virtual o telefónica) que se habilitarán para las 
comunicaciones con los/as servidores/as, detallando el canal y responsable de atención.

Medidas para el cuidado y promoción de la salud mental 
Indicar las acciones que se realizarán para promover la salud mental en los/as servidores/as que 
se encuentran en trabajo presencial y remoto. Debe añadirse las acciones para educar y prevenir 
la estigmatización y exclusión social para mantener un clima laboral adecuado. 

Anexo 03: Ficha de sintomatología COVID-19 para el regreso al trabajo

Ficha de sintomatología COVID-19 para el regreso al trabajo

Declaración Jurada
 

He recibido explicación del objetivo de esta evaluación y me comprometo a responder con la 
verdad.

Entidad Pública:____________________________________________  Ruc: ____________________________

Órgano: __________________________ Unidad orgánica: __________________________________________

 

Apellidos y Nombres: __________________________________________________  DNI: __________________

Dirección: ______________________________________________________________ Celular: _______________

 

En los últimos 14 días calendario he tenido alguno de los síntomas siguientes:

1. Sensación de alza térmica o fiebre

    

2. Tos, estornudos o dificultad para respirar

    

3. Expectoración o flema amarilla o verdosa

4. Pérdida del gusto y/o del olfato

    

5. Contacto con persona(s) con un caso confirmado de COVID-19

    

6. Está tomando alguna medicación    

Detallar cuál o cuáles: 
____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

Todos los datos expresados en esta ficha constituyen una declaración jurada de mi parte.

He sido informado que, de omitir o falsear información, puedo perjudicar la salud de mis 
compañeros y la mía propia, lo cual constituye una falta grave a la salud pública, asumo sus 
consecuencias.

 

                         Fecha: ____ / ____ / ______                             Firma: ________________________

Sí No

Medidas preventivas colectivas
En cuanto a las medidas de prevención que serán adoptadas de manera colectiva, es pertinente 
indicar lo siguiente:

Acciones para asegurar la ventilación de ambientes 
Medidas para asegurar el distanciamiento social de 1.5 metros
Definición de los EPP empleados en los distintos ambientes
Medidas para mantener la limpieza y aforo de personas en espacios comunes, como 
ascensores, comedores, cafetines, entre otros. 
Acciones frente a las reuniones de trabajo, capacitaciones o salidas de campo. 
Acciones e implementación de medidas para la protección en espacios en los cuales se 
brinde atención al ciudadano. 
Medidas para el acopio de desechos y EPP usados 
Otras acciones vinculadas al distanciamiento social adoptadas en los ambientes de cada sede 
institucional, precisando el responsable de monitorearlas.
(…)

  Medidas de protección personal
Respecto a las medidas de protección personal que serán adoptadas, es posible indicar lo siguiente:
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A fin de asegurar el suministro y abastecimiento constante de los artículos necesario para el 
lavado y desinfección de manos, se cuenta con el siguiente esquema de monitoreo:

Indicar las acciones que se realizarán al respecto, así como el responsable de verificar dichas 
acciones.
(…)

 
Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo
Respecto a las acciones de sensibilización, es posible indicar lo siguiente:

Charlas informativas a personal realizando trabajo de manera asistencial
Precisar los temas, veces y responsable que brindará las charlas informativas al personal que 
regrese a la entidad a realizar trabajo de manera presencial.

Cursos o capacitaciones virtuales para el personal que realice trabajo remoto
Precisar los temas, fechas y responsable que brindará los cursos o capacitaciones virtuales al 
personal que realice trabajo de manera remota. 

Material gráfico a emplear en las instalación
Precisar el material, ubicación y responsable del diseño y ubicación del material gráfico en los 
ambientes de la entidad. 

 
Canales de comunicación para la emisión de recomendaciones o recepción de consultas, 
denuncias, entre otras acciones.
Precisar los canales de comunicación (virtual o telefónica) que se habilitarán para las 
comunicaciones con los/as servidores/as, detallando el canal y responsable de atención.

Medidas para el cuidado y promoción de la salud mental 
Indicar las acciones que se realizarán para promover la salud mental en los/as servidores/as que 
se encuentran en trabajo presencial y remoto. Debe añadirse las acciones para educar y prevenir 
la estigmatización y exclusión social para mantener un clima laboral adecuado. 

Yo, _________________________________________ identificado(a) con DNI/CE Nº ______________, con domicilio 
ubicado en  ___________________________________________, del distrito de _______________________, provincia de 
______________________ departamento de ______________________________________, Declaro:
 

Contar con documentación que se incluye en el Currículum Vitae documentado, la cual certifica la 
veracidad de la información remitida.

Estar en ejercicio pleno de los derechos civiles, haber cumplido la mayoría de edad al momento de 
presentarse.

No tener condena por delito doloso, con sentencia firme.

No estar inhabilitado administrativa o judicialmente.

No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos 
(REDERECI) – Art. 52 Ley N° 30353.

Los demás requisitos previstos en la Constitución Política del Perú y las leyes, cuando corresponda.

Contar con la habilitación profesional conferida por el colegio profesional que corresponde a las 
funciones del puesto, según corresponda (Solo aplica si el perfil del puesto exige colegiatura).

 
Suscribo el presente documento en señal de conformidad.
 

Ciudad, ___ de ____________ de 20___

 
Firma: __________________________
Nombre completo: __________________________
DNI/CE: __________________________

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

Anexo 04: Modelo de Declaración jurada sobre la veracidad de la información y habilitaciónMedidas preventivas colectivas
En cuanto a las medidas de prevención que serán adoptadas de manera colectiva, es pertinente 
indicar lo siguiente:

Acciones para asegurar la ventilación de ambientes 
Medidas para asegurar el distanciamiento social de 1.5 metros
Definición de los EPP empleados en los distintos ambientes
Medidas para mantener la limpieza y aforo de personas en espacios comunes, como 
ascensores, comedores, cafetines, entre otros. 
Acciones frente a las reuniones de trabajo, capacitaciones o salidas de campo. 
Acciones e implementación de medidas para la protección en espacios en los cuales se 
brinde atención al ciudadano. 
Medidas para el acopio de desechos y EPP usados 
Otras acciones vinculadas al distanciamiento social adoptadas en los ambientes de cada sede 
institucional, precisando el responsable de monitorearlas.
(…)

  Medidas de protección personal
Respecto a las medidas de protección personal que serán adoptadas, es posible indicar lo siguiente:
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Datos del/de la servidor/a que solicita las facilidades laborales:

Órgano: ______________________________________ Unidad orgánica: _____________________________________
Apellidos y Nombres:_________________________________________________  DNI:  _________________________
Dirección: ____________________________________________________________  Celular: ______________________

Datos de la solicitud de facilidades: 
 
Nombre(s): _____________________________________________________________________________
Vínculo existente con el familiar directo1: _______________________________________________

Razón de la solicitud: 
Cuenta con diagnóstico de COVID-19 y no está hospitalizado/a

Es parte del grupo de riesgo ante un posible contagio de COVID-19 y no está hospitalizado/a
   Especificar condición: __________________________________________________________

Justificación de la solicitud: _____________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________

Descripción del documento que acredite la razón2: ____________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________

Suscribo el presente documento en señal de conformidad.
 

Ciudad, ___ de ____________ de 20___

 
Firma: __________________________

Notas:
1 De acuerdo al Decreto Legislativo N° 1499, familiares directos: son los/as hijos/as, independientemente de su edad; padre o madre; cónyuge o 
conviviente del/de la servidor/a civil o trabajador/a. Asimismo, se considera a las niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, sujetas a tutela, curatela o que cuenten con apoyos designados, según corresponda. De manera excepcional, se 
considera a las personas con discapacidad a quienes se les haya nombrado curador/a. Las instituciones de tutela, curatela y apoyo se rigen por 
lo previsto en las normas correspondientes del Código Civil.
2 Documento se anexa a la presente solicitud.

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

Anexo 05: Modelo de Solicitud de Facilidades Laborales
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Yo, __________________________________________________________ identificado/a con DNI/CE Nº _____________, 
con domicilio ubicado en _____________________________________________________________, del Distrito de 
__________________, Provincia de ______________ Departamento de ______________. 

Declaro ser el/la único/a a cargo del cuidado y sostén del familiar directo [Nombre y vínculo familiar] que 
es parte del grupo de riesgo ante un posible contagio de COVID-19 y que no se encuentra hospitalizado.

Suscribo el presente documento en señal de conformidad.
 

Ciudad, ___ de ____________ de 20___

 

Firma: __________________________

Anexo 06: Modelo de Declaración jurada si el familiar directo es parte del grupo de riesgo 
ante un posible contagio de COVID-19 y no está hospitalizado/a






































































